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Juanjuí, l3 de noviembre del 2020.

EL ALCALDf, DE I,I\ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCTNTS -
JUANruÍ,QUE SUSCRIBf,:

VISTO:

El Ofic¡o N' 220-2020-ANA-AAA.HUALLAGA/ALAHC, ingresado por la Unidad de Tnámite
Documentario con fecha 07 de octubre delaño 2020; el lnforme N'097-2020-MPMC{OP-.J de fecha
29 de octubre del 2020, suscr¡to por la Arquitecta Gina Elvina Jesús del Castillo, el lnforme N' 1160-
2o2o/GATDUR/MPMC de fecha 2denoviembre, suscrito porel Gerente de Acondicionam¡ento
Territorial, Desarrollo Uóano y Rural, lnforme Legal N' U6-2020-MPMC-J/OAJ/|RC de fecha 09 de
noviembre riei 2ú20, suscrito por ei jefe de Asesoría iurí<iica cie ia fuiPirnC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191' de la Constituc¡ón Política del Perú, establece que las
Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y adminitrat¡va en
ios ¿su¡itos rie su ao¡¡¡peteraid y err su Artícuiu i92'irrc. 4) :eñaia que ias r r rur r icipaiitjaties tierieri
competencia para organizar. reglamentar v adm¡n¡strar los servicios oúblicos locales de su

ponsabilidad dentro de su jurisdicción;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que t¡enen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo establecido en el
Artículo 194' de la Constituc¡ón Politica del Perú, ejerciendo esta potestad dentro de los términos
de la legislación nacional, regional y local, como lo señala el Artículo lldelTítulo Preliminar de la Ley
UlB.lf llLd Ue lvlulllLlpdlludqes lt Zr:r/Z;

Que, ei inciso 9 dei enicuio 6.f cje ia Ley OrBánlca cie Mun icipaiiriarie s-Ley N' 'fFgz¿,

stablece: que son Rentas Munic¡pales: Los Derechos por la Extracción de materiales de
construcc¡ón ubicados en los álveos y cauces de los ríos y canteras local¡zádos en su jurisdicción,
rnnforrr,a a I avt'.

Que, mediante Ordenanza N'011-2011 y amparado en la Ley N' 2822! se regula al

^ñ. FytE..¡Áñ rlc ry¡rtarialé<.la l^< áhrcn< a ¡:¡¡¡c< ¡lc ln< rín< nnr l¡c m¡ ¡ n i¡inr li¡l:¡la< ¡¡rar!j -L l-Y; ¡ ¡UJ PUI ;g: l:;J¡¡:!:iJ-::-=ugJ, ri-=

competentes para autorizar la extracc¡ón de materiales que acarrean y depositan las aguas en
s álveos o cauces de los ríos y para el cobra de los derechos que correspondan en aplicación de lo

stablecido en el inciso 9 delArtículo 59'de lo Ley N' 27972:

Que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 3'de la Ley N" 28221-Ley que Regula
el Derecho por Extracción de Materiales de los Alveos o Cauces de los Ríos por las Municipalidades;

Que, mediante Oficio N' 220-2020-ANA-AAA.H UALLAGA/ALAHC, de fecha 07 de octubre
del 2020, el lng. Luis Alberto L¡mo Seclén, Administrador Local del Agua Huallaga Central, da a
conocer que después cie haber evaluado ei expeciiente presentado y ia deciaraclon Jurada de
Cumpl¡miento, rem¡te el lnforme Técnico N'011-2020-ANA-AAA.HUAL|-AGA/ALAHC-AT-RMS
mediante eI cual recomienda LA OPINION TECN1CA PREVIA VINCULANTE FAVoRABLE DE
EXTRACCION DE MATERIAL DE ACARREO, del cauce del río Huallaga, ubicado en el Sector
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Pucunucho, Distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres, Región San Mart¡n y habiendo
cumplido con el procedimiento de verificación Técnica de campo, solic¡ta remit¡rle copia del

documento de autorización para la extracción de material de acarreo a favor de doña RoSENDA

DAVIIA DE CARHUARICRA.; asimismo deberán realizarle segu¡m¡ento a las actividades que ejecuta
el extractor, de igual forma. al término de la extracc¡ón del material de acarreo se realicen las

acc¡ones encaminadas a la conservación del cauce, haciendo el extendido del material de descarte
sobre los coronas de los diques, de acuerdo al Articulo 1"de la Ley que re8ula el derecho por
extracción de materiales de los álveos o cauces de los dos por las municipalidades - Ley N'28221;

02 307 721 9 201 395 02- 03 56" 65.00 m

Q.ue, ¡¡¡edi¿¡¡te iiifo¡iiie iü" 097-2020-MFiviC-COF-i de fer"i¡¿ 29 tie uciui¡re riei 2020,

scrito por la Arquitecta Gina Elvina Jesús del castillo, considera PROCEDENTE autor¡zar la

cción de material de acarreo en el cauce del río Huallaga, ubicado en el Sector Pucunucho,

Distr¡to de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres, Región san Mart¡n por un volumen de 3.000.06

m3, por un período de cinco (05) meses a pañir de la emisión y/o aprobación del acto resolutivo.

Que mediante lnforme N' 1150-2020/GATDUR/MPMC de fecha 02 de noviembre del

2020, el Gerente de Acondic¡onamiento Terr¡tor¡al, Desarrollo Urbano y Rural, el lng. Jhon Deives
': ia e¡i¡¿cciú¡t rie i¡r¿teii¿i rie.llE.l5 LU¡led s(.,llLlld ld d[r¡uudLlUll lfleUldllle dLLu leluluLlvo ut

carreo en el cauce del rio Huallaga, ubicado en el Sector Pucunucho, Distr¡to de Juanjuí, Provincia

e Mariscal Cáceres, Región San Martin a favor de doña. ROSENDA DAVILA DE CARHUARICRA.

Que, mediante proveído N'3194 inserto en el lnforme N'1160-2020/GATDUR/MPMC,
la Gerenc¡a Municipa! remite e! expediente alJefe de A.sesoría Juríd¡ca de la MPMC con la finalidad

e emitir opinión legal;

Que, medÉnte !¡foflne Lega! N' 176-2020-MPf\¡C-!!O.LJ!l?.C de !e.ha 09 de ncviernbre
2020, el Jefe de Asesoría lurídica de h MPMq el Abog. lván Ru¡z Coca, opina porque es

ROCEDENTE la aprobación vía acto resolutivo de la extracción de material de acarreo en el cauce

del río Huallaga, ub¡cado en el Sector Pucrrnucho, D¡strito de JuanjuL Provincia de Mariscal Cáceres,

Región San Martin, a favor de doña ROSENDA DAVILA DE CARH UARICRA.

Finalmente, de conformidad con el artículo 20'numeral 6 de la Ley orgánica de
Mun¡cipalidades N" 27972y las normas legales expuestas en la presente Resolución;

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR A dOñA ROSENDA DAVILA DE CARHUARIC RA, IA

extracc¡ón de 3000.06 m3 de mater¡al de acarreo de tipos: hormigón, piedra y arena, en el cauce
del río Huallaga, ubicado en el Sector Pucunucho, Distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal Gceres,
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Región San Mart¡n, por un perÍodo de 5 meses a partir de la emisión de la presente, previo pago de

S/. 10,500.21 (Diez mil quinientos y 21l100 soles).

aRffculo SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Acond iciona m¡ento Territorial
Desarrollo Urbano v Rural, realizar el seguimiento a las actividades que realiza el extractor,
asimismo, altérmino de la extracción del material de acarreo se realicen las acciones encaminadas
a la conservac¡ón del cauce, hac¡endo el extendido dél material de descarte sobre la corona de los

d iques.

ARTICULo TERCERo.- NoTtFlcAR a !a Gerencia Mun¡cipa!, Gerencia de

Acond¡cionam¡ento Territorial, Desarrollo Urbano y Rural, Gerenc¡a de Administración Tributaria y

Rentas, a la Comisión de Desarrollo Urbana Rural e infraestructura Local y a las partes ¡nteresadas.

xtGt5 t Kt5t, LuMUNtqut5E, cuMPt.,l5t Y AltLHtvtst.
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